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EJECUTANTE ALONSO POSADA DURAN 

EJECUTADA AKARGO SAS 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario 2010-00093 

ASUNTO AUTO ORDENA NOTIFICAR  

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo, y toda vez que la parte actora no ha 

mostrado interés en la notificación de la ejecutada en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Ley 2213 del 13 de junio de 2022, procede el Juzgado a fin 

de dar impulso procesal, a ordenar la notificación a la empresa AKARGO 

S.A.S a través del correo electrónico jjpareja@akargo.com.co  

 

La notificación se realizará en el orden crónoligo asignado por el Despacho.  

 

En caso de resultar infructuosa la notificación a través de correo 

electrónico, la parte ejecutante deberá impulsar el proceso con la 

notificación por citación y aviso, conforme lo establece el artículo 108 del 

CST S.S. en concordancia con el artículo 298 y ss del CGP, en materia 

laboral en la dirección física, esto es, en la Calle 16 No.  45-10 de la ciudad 

de Medellín, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 del CPL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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